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Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología Programa de Austeridad y 
Ahorro 2024 

 
 
 

Mantener la estabilidad y viabilidad financiera por medio de la gestión y el uso eficiente de los 

recursos para garantizar la operación y funcionalidad del consejo y sus cuatro ejes principales, 

siendo estos difusión y apropiación de ciencia y tecnología, vinculación con el sector 

productivo, desarrollo y capacitación del capital humano en sectores estratégicos y apoyo al 

emprendimiento y protección de invenciones dentro de las áreas de competencia del consejo. 

Asimismo, una administración responsable y transparente de los recursos estatales y propios, 

es una de las líneas de acción establecidas. En coincidencia con lo anterior, es interés de la 

administración estatal, que las instituciones que utilizan recursos públicos, como El Consejo 

Estatal de Ciencia y Tecnología, realicen esfuerzos adicionales de austeridad y ahorro en el 

ejercicio del gasto, de manera que les permita operar con mayor eficacia y eficiencia, 

incrementando la cobertura de los programas que integran sus ejes de acción con los recursos 

asignados.  

 

El 19 de noviembre de 2019 se publicó la Ley Federal de Austeridad Republicana, que tiene 

como objetivo regular y normar las medidas de austeridad que deberá observar el ejercicio del 

gasto público federal y coadyuvar a que los recursos económicos que se dispongan se 

administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, conforme lo 

establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el 

mismo sentido, pero refiriéndose al gasto público estatal, el 27 de diciembre se publicó la Ley 

de Austeridad y Ahorro del Estado y sus Municipios.  
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Se ha formulado e implementado en el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología un programa 

de Austeridad y Ahorro, el cual ha tenido los resultados esperados al permitir soportar 

financieramente el incremento de programas y la cobertura de los mismo, pudiendo cubrir una 

mayor cantidad de municipios en el estado con los programas y apoyos otorgados por el 

Consejo. El crecimiento del número de personas beneficiadas debe de ir al alza y poder llegar 

a muchos más municipios con los programas que integran los principales ejes de acción de 

COECYT, aunado a una mayor tasa de participación también se busca aumentar el número de 

programas y apoyos en los distintos sectores estratégicos del Estado para propiciar una 

economía social basada en el conocimiento con visión humanística.  

 

Por tal motivo, el propósito principal del presente programa es dar continuidad a los esfuerzos 

de optimización realizados en los años anteriores, manteniendo las medidas implementadas 

que permitan hacer patente ante la sociedad el uso correcto de los recursos conferidos al 

Consejo y seguir redirigiendo los recursos a la atención de una mayor población. 

 

El Programa de Austeridad y Ahorro, tanto en términos nominales como en términos reales:  
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I.- Disposiciones generales de austeridad y ahorro 

 

1. El programa tendrá vigencia a partir de la recepción de la primera ministración por parte del 

estado y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 2. El objetivo del programa es propiciar el aprovechamiento óptimo y racional de los recursos 

provenientes de los subsidios estatales, sin afectar el cumplimiento de las labores sustantivas 

y los objetivos y metas previstas para cada uno de los programas que se incluyen en el Plan de 

Desarrollo Institucional 2021-2025, generando ahorros en recursos financieros.  

3. El cumplimiento de lo establecido en este programa es de observancia obligatoria.  

4. La Dirección Administrativa vigilará y evaluará el cumplimiento de lo establecido en este 

programa.  

 

II.- Políticas de austeridad y ahorro en el rubro de Servicios Personales 

 

1. No se autorizarán retabulaciones del personal administrativo de confianza, ni pago de horas 

extras y otras prestaciones fijas adicionales. 

2.Se realizó una reorganización de la estructura administrativa y ajuste en la plantilla que se 

materializó en:  Se redujo el número de Direcciones de Área pasando de 3 a 2 Direcciones lo 

que se traducirá en un ahorro de cerca de $116,262.79 pesos.  

3. No se autorizarán la contratación de personal por honorarios asimilados a salarios  

 

 

 

 

 

 

mailto:myrna.casarez@sonora.gob.mx


said.saavedra@sonora.gob.mx 

myrna.casarez@sonora.gob.mx  

coecytsonora0@gmail.com 

 

coecyt.son  

@coecyt.son 

@CoecytSonora 

 

 

 

 

CALLE COMONFORT S/N COLONIA CENTRO C.P. 8300, 

CENTRO DE GOBIERNO TERCER PISO ALA SUR AL 

INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

 

 

III. Políticas de austeridad y ahorro en el rubro de gasto operativo 

 

1. En 2025 se mantendrá el gasto en combustibles respecto a lo ejercido en 2023. Se continuará 

con los mecanismos actuales de adquisición de combustible por un sistema de vales que 

mantiene el control y suministro, acción que ha permitido mantener prácticamente el mismo 

gasto ejercido desde 2023 aún con el incremento en los precios.  

2. Se cancela todo gasto de telefonía celular con recursos del subsidio estatal.  

3. El consumo de papelería ha disminuido considerablemente desde 2021. 

4.En 2025 se buscará reducir en 5% respecto al consumo realizado en 2023. Se reforzará la 

política de uso de medios electrónicos institucionales para el envío de copias de oficios, 

invitaciones e informes. 

 

 

 

 

 

MBA. MYRNA LIZETH CASAREZ ZAZUETA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO COECYT 
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